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https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=147&modo=2&nota=0&tab=2
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=147&modo=2&nota=0&tab=2
https://comercio.gob.es/es-es/inversiones_exteriores/paginas/control-inversiones.aspx
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1 Vienen reguladas en la Orden HFP/115/2023, de 9 de febrero, por la que se determinan los países y territorios, así 
como los regímenes fiscales perjudiciales, que tienen la consideración de jurisdicciones no cooperativas. En esta 
Orden Ministerial, además de sustituir el término paraísos fiscales por el concepto más preciso de «jurisdicciones 
no cooperativas», se establece un listado que sustituye al anteriormente vigente listado de paraísos fiscales. Los 
países que componen la actual lista de jurisdicciones no cooperativas son Anguila, Bahréin, Barbados, Bermudas, 
Dominica, Fiji, Gibraltar, Guam, Guernsey, Isla de Man, Islas Caimán, Islas Malvinas, Islas Marianas, Islas Salomón, 
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de Estados Unidos de América, Jersey, Palaos, Samoa, 
por lo que respecta al régimen fiscal perjudicial (offshore business), Samoa Americana, Seychelles, Trinidad y Tobago 
y Vanuatu. 
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https://comercio.gob.es/InversionesExteriores/Documents/Formulario_28_03_2023.docx
https://comercio.gob.es/InversionesExteriores/Documents/Formulario_28_03_2023.docx


 

 


